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II . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 6915

MANCOMUNIDAD

DE LOS CANALES
DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Provincia de Murcia

Se cita a los propietarios rela-
cionados, afectados por el expe-
diente de expropiación forzosa
motivado por la construcción de
las obras del «Proyecto 03/78, de
ampliación del abastecimiento a
la Zona Sur del Mar Menor», en
término municipal de Cartagena,
para que comparezcan el día 28
de diciembre de 1983, a las 11 ho-
ras, en el Ayuntamiento de Car-
tagena, a fin de hacerles abono
de las indemnizaciones que les
corresponden, debiendo ser por-
tados+es del Documento Nacional
de Identidad .

Los que se presentasen al co-
bro en nombre de otra persona,
estarán debidamente apoderados
por la misma, aportando igual-
mente el Documento Nacional de
Identidad de la persona repre-
sentada y el suyo propio .

Relación de propietarios :

Don Fernando Gallego Bermú-
dez. Consejero delegado de CI-
TESA. Calle Serrano, 13, Alicante .

Doña Josefa Pedreño Bermú-
dez. Calle Cartagena, 33, Torre
Pacheco .

Don Aniceto Conesa Martínez .
,Cruce de carretera de Cabo d'e
,2laPos, El Algar .

Doña Florentina García Peñal-
ver. Calle las Navas, 7, El Algar.

Don José Marín García . Calle
San Pablo, 5, El Algar .

Don Juan Montero Pérez . Calle
Real, 21, El Algar .

Don Anselmo Olmos Campillo .
Calle Juan Varela, 5, El Algar .

Don Avelino Marín López . Ge-
rente de «Marín Garre, S . A.» .
Puertas de Murcia, Cartagena .

Don Domingo Navarro Valver-
de. Carretera de Cabo de Palos,
El Algar .

Don Jesús Albaladejo Ruiz . Ca-

Don Estanislao Martínez Sau-
ra. Los Fermines, 7, Pozo Estre-
cho .

Don José Dodero Urrea. Calle
Mayor, 26, Cartagena .

Don Joaquín Meseguer Jordán,
representado por don Antonio
Cerón Velasco . Calle Finca Huer-
to de San Ginés de la Jara, El Al-
gar .

Cartagena, 7 de diciembre de
1983.-El ingeniero director .

* Número 6733

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de Aguas del Segura

ANUNCIO

En esta Comisaría de Aguas se
tramita expediente (de referencia
AR-GA 99/83), incoado con moti-
vo de la petición formulada por
Hermanos González Lucas, S . A.,
en solicitud de autorización para
extraer 5 .000 m3 de áridos del río
Guadalentín, en el tramo com-
prendido entre los trescientos y
los quinientos metros aguas aba-
jo del punto kilométrico 2 de l a

AVIS O

Se recuerda a los señores
suscriptores a 1 «BoUetín
Oficial de la Región», la
obPigatoriedad en el pago
anticipado de la suscrip-
ción, de acuerdo con lo
preceptuado en la Orde-
nanza del Servicio.

La falta de pago es mo-
tivo suficiente para consi-
derarles baja en la suscrip-
ción .

La Administración

Dirección: Calle Pi,natar, 6,
Polígono Cánovas, Otra . del

Palmar. Murcia .

Teléfonos : 262200-262288

carretera de Lorca a Baños de
Fuensanta, en término municipal
de Lorca (Murcia) .

Los áridos serán destinados a
la venta pública al precio de 150
pesetas/m3, utilizándose para la
extracción procedimiento mecá-
nico .

Esta Comisaría de Aguas, en
base a lo dispuesto en el artículo
87 de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo, acuerda
un período de información públi-
ca, por plazo de treinta días, a fin
de que cuantos tengan interés en
el asunto puedan examinar el ex-
pediente en estas oficinas y adu-
cir lo que estimen procedente .

El comisario jefe de Aguas, F .
Cabezas Varo .

Número 6916

MANCOMUNIDAD
DE LOS CANALES
DEL TAIBILLA

EXPROPIACIONES

Provincia de Murci a

Término municipal de Cartagena

Se cita a los propietarios rela-
cionados, afectados por el expe-
diente de expropiación forzosa,
motivado por la construcción de
las obras del «Proyecto 05/77 del
sifón de La Guía y depósito de
reservau, en término municipal
de Cartagena, para que compa-
rezcan el día 28 de diciembre de
1983, a las 12 horas, en el Ayun-
tamiento de Cartagena, a fin de
hacerles abono de las indemni-
zaciones que les corresponden,
debiendo ser portadores del Do-
cumento Nacional de Identidad.

Los que se presentasen al co-
bro en nombre de otra persona,
estarán debidamente apoderados
por la misma, aportando igual-
mente el Documento Nacional de
Identidad de la persona repre-
sentada y el suyo propio .

Relación de propietarios :
Doña Florentina de la Vega .

Calle Jara, 28. Cartagena .
Cartagena, 7 de diciembre de
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 6858

PRIMERA INSTANCIA

HELLIN

Don Joaquín Nav'arro Fayos,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Hellín .
Hago saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo, se tramita
juicio ejecutivo con el número
186j83, a instancia de don Ru-
bén Castillo Crespo, representa-
,d'o por el procurador don Juan
Antonio Paredes Castilbo, contr'a
dc+n Antonio Mojos Cano, v_—ci-
no da Molina de Sagura, y con-
tra su esposa, ésta a los fines
,del art . 144 del Rlegl'amento Hi-
potecario, en reclamación total
de un milléui quinientas cincuen-
ta mil pesetas, en los cuales por
providencia de fecha 24 del ac-
tual, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta los bienes embar-
e'ados al demandado, co+nsisten-
t.es en una vivienda en Murcia,
cuya descripción es la siguiente :

«NÚmero cinco .-Planba cuar-
ta destinada a vivienda, del edi-
ficio número siete de la plaza
de Amores, de esta ciudad ; ocu
pa una superficie construida de
dü cien metro!s y setenta decí-
xra'etras cuadrados (útil 74,20)
,d±stribuidos en varias habitacio-
r'es y servicios; linda : derecha
-am'trado, de la Excma . Condesa
de Villaleal ; izquierda, doña Ma-
ría Dolores Ayala, y espalda, la
misma, teniendo su frente al
vionto Oeste» .

Haciéndoce constar que los
títulos die propiedad están de
manifiesto en la S'eorelaría para,
que puedan ser examin'ados por
aui'er_las deseen tomar parte en
1'a subasta, previniéndose ade-
más que los licitadores dhberán
c'onformarse con ellos y no ten-
,?rá.n derecho a exigir ningunos
otros; habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la subasta
el día 16 de enero del añ'o nró-
: mo y hora de las nuev3 en J,~

saLa audiencia de este Juzgado
de Prim'era Instaneia, rigiendo
como normas de la misma :

1° Que el tipo de la subaste.
es el precio de la tas'ación de'.
inmueble, que ha sido val.oradr,
Ptn un millón de pesetas .

2 .° Que no se admitirán p~w-
.̀ur'as que no cubran las dos ter-
c+srs partes del tipo de la su-
basta. .

3 ° Que los licitadores debe-
rsn consignar sobre la mesa del
Juzgado el diez por ciento del

tipo d.e la subasta para po!der
tcmar parte en la misma .

49 Que el remate podrá ad-
iudicarse a calidad de ceder a
un tercero, .

Y para que tenga la difusión

que la Ley de Enjuiciamiento

Civi1 establece, expida el presen-
c eu Hellín a 24 de noviembre

e~e 1983.-Joaquín Navarro Pa-

yos .

' Número 681 6

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por
el señor juez del Juzgado de Dis-
trito número Uno de esta capi-
tal, en los autos de juicio verbal
civil número 199 de 1983, seguido
en este Juzgado a instancia del
procurador de los tribunales don
Juan Lozano Campoy, en nombre
y representación de don Cristóbal
Armero Muñol, dóñá María Tere-
sa Hernández Campo, don Ma-
nuel Toledo Lidón y doña Josefa
Alarcón Molina, contra don Fran-
cisco Cano López y doña Manue-
la Cano García, cuyas demás cir-
cunstancias personales y actuales
domicilios se desconocen, y con-
tra la persona o personas que en
la actualidad, trayendo causa de
los anteriores, por cualquier títu-
lo, sean censualistas-de la finca
a que se refiere la demanda, en
ejercicio de acción declarativa de
redención de censo enfitéutico so-
bre la siguiente finca :

«Tierra de riego, hoy solar, en
término de Murcia, partido de
Churra, paraje de Cabezo de To-
rres, de superficie tiene once
áreas, nueve centiáreas . Linda :

Norte, herederos de Josefa López
Ortega y, en parte, camino de
Churra enmedio, hoy Bartolomé
Armero Barceló, Pedro López y

la finca antes descrita de don
Cristóbal Armero Muñoz ; Sur,

paso de aguas, que separa hoy te-
rrenos de hermanos Armero Mu-
ñoz; Este, finca matriz, en por-
ción destinada a calle, y Oeste,
María Antonia, Trinidad y María
Dolores Armero - Martín . Tam-

bién linda hoy: por el Este, Pe-
dro López, y por el Oeste, Barto-
lomé Armero Barceló» .

Cuya finca forma parte de la
agrupación de fincas que hace

surgir en el Registro una nueva
finca, la 8.875, sección 7.a, folio
118, integrada por la 2 .623 y la
38 .537, se cita a dichos demanda-
dos a la celebración del juicio
verbal solicitado para el día 30 de
diciembre, a las 11 horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, primera planta, a cu-
yo acto deberán concurrir las
partes con los medios de prueba

que intenten valerse, bajo aperci-
bimiento de que de no verificar-

lo serán deolarados en rebeldía y
que seguirá el juicio sin más ci-
tarlos ni oírles, y que se ofrece a
los demandados la cantidad de

diez mil pesetas consignadas por
los actores, importe del censo y
pensiones causadas, la que se en-

cuentra en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de los mis-
mos hasta el día señalado para
el juicio, apercibiéndoles que ca-
so de no ser aceptada, se proce-
derá a su ingreso en la Caja Ge-
neral de Depósitos .

Y para que sirva de citación
en forma a los demaridados y su
publicación en el «Bóletín Oficial
de la Región», libro la presente en
Murcia a uno de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres .-E1
secretario .
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* Número 642 1

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Doña María Jover Carrión, juez
de Primera Instancia de la
ciudad de Caravaca de la Cruz
y su partido .
Por virtud del presente, hago

saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y S'ecretaría del que
refrenda se siguen autos ejecu-
tivoS 151/81, a instancias del
Banco Español de Crédito, S . A.,
frente a don Juian Antonio Sán-
ohez, vecino de Cehegín, sobre
reclamación de cantidad, y por
virtud del presente se sacan a
tercera y pública subasta, en
quiebra, y por término de vein-
te días y sin sujeción a tipo, los
bienes que se relacionarán, ha-
biéndose señalado para ello ia
hora de las once del día 17 de
en!ero próximo en la sala de au-
dierxias de este Juzgado, sito en
Gran Vía, 17, 1 .°, bajo las si-
guientes condiciones :

1° Los bienes se sacan por
lotes .

2° Que todo licitador que de-
see tomar parte en la -subasta,
deberá consignar previamente
en la mesa del Juzgado el diez
r'or ciento de la peritación o en
otro caso hacerlo en esbableci.-
miento d+estinado al efecto, sin
cuyo requisito no podrán toma .
parte.

3 .1 Que la subasta se oele-
brará sin sujeción a tipo .

4 .2 Que el remate podrá ha.-
cerse a calidad de ceder a un
tercero.

5.a Que las cargas o gravá-
memes que pudieran existir y los
preferentes, si los hubiere . con-
tinuarán subsistentes, entendién-
dhqe que el rematante los acep-
*.a y queda subrogado en la res-
pcesubilidad de los mismos, sin
deetinarse a su extinción el pre-
cio del remate . -

6° Que los tátúlos de propie-
d'ad de lis fincas han sido su-
plidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad .

Bi;enes que se sacan q subasta:

1 .-Bancal llamado Cañada de
lürtredicho, en término de Cam-
pos del Río, de superficie 5 hec-
táreas, 29 áreas y 20 centiáreas .
Inscrito en el tomo 172 gene-
r'al y 4 de Campos del Río, folio
225, finca 713 ; inscripción 2° .

Fue valorado en un millón

trescientas cincuenta mil pese-
t'as

. 2.-En término de Campos del
P,io, pieza de tierra llamada Ca-
ñad.a de Entredicho, con nueve
ol'iveras, de sup+erficie una hec-
tárea, 18 áreas y 33 centiáreas .
Inscrita en igual tomo y libro,
folio 226, finca 714, inscrip-
ción 2P .

Fue justipreciada en trescien-
tas cincuenta mil pesetas .

3.-En término de Campo s
del Río, pieza de tierra conoci-
r-la por Cañada de Entredicho,
con cuatro olivos, de superficie
una hectárea, 37 áreas y 95 cen-
tiáreas. Inscrita en igual tomo
y libro, folio 217, finca 715, ins-
cripción 2 - .

Fuh valorada en ouatrocientas
znil pesetas .

Dado en Caravaca d'e la Cruz
a 18 de nowiembre de 1983 .-Ma-
í•ía Jower Carrión.-El secretra.-
rio .

El «Boletín Oficial de la Región
°e Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos. -

* Número 6821

PRIMERA INSTANCIA

LORC A

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciu-
dad de Lorca y supartido .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número 292/82,
a irístancia del procurador don
Eulogio García Periago, en nom-
br'e de Bianoo de Vizcaya, S . A .,
de Vizcaya, contra don Evaris-
to Sánchez Mínguez, vecino de
Lbrca, y con domicilio en A1fon-
so X el Sabio núméro 5, en re-
e'lá,mación de la suma de pese-
tas 3 .558 .253,66, y en los mismos
se ha. acordado sacar a pública
,sub'asUa, por vez primera y tér-
mino de veinte días, los bienes
que se dirán .

El remate tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado
el próximo día 16 de enero de
1984 y hora de las onde de su
mañaria, baj'o las siguientes con-
diciones :

1 á Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento del tipo de
valoración, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

2° No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose rea-
Iizar el remate en calidad de ce-
der a un tercero .

3° Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4° Los bienes que se subas-
tan se encuentran en poder del

demandado, donde podrán ser
examinados por los posibles lici-
tadores .

Los bienes que se subastan
son :

Urbana.--Casa marcada c o n
e1 número 57 de la calle Corre-
,~Jera, de Lorca, antes Generalí-
sin:o, cuya medida no consta,
piero que hemos averiguado tie-
na unos 400 metros cuadrados .
Inscrita en el Registro de la Pro .
piedad al tomo 1 .297, folio 35
vuelto, finca 17 .339, insoripción
22 . Valorada en la suma de doce
millones de pesetas .

Rú~,t'ica .-T'rozo de tierra en
Campillo, de estó término, de
2 áreas, 81 centiáreas y 13 decí-
m.etros, de regadío . Valorado en
la s-uma de ses'enta mil pesetas .
Finca número 21 .961 .

Rústica.-Tr'ozo de tierra en
Campillo de 97 áreas, 42 cen-
tiársas y 73 decímetros cuadra-
dos . Finca número 14 .435, tomo
? .079, folio 23 vuelto . También
í '.a riego . Valorado en la suma
c, un, millón cuatrocientas mil
pesetas .

R'as to de un trozo de tierra
de riego en diputación de Cam-
,pillo, sitio del Bainazo, de cabi-
da una hectárea, 82 áreas y 96
r,entiáreas . Inscrita al tomo 240,
folio 184 vuelto, finca 10.051 . Va-
lorad'a en la suma de dos millo-
nes cuatrocientas mil pesetas .

Dádo en Lorca a 9 de noviem-
bre de 1983.-El juez de Prime-
ra Instancia, Abdón Díaz Suárez .
El secrebario .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

Número 6184

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber: Que por haber soli-
citado don Juan Fernández Bláz-
quez licencia para la apertura de
una sucursal del Banco Popular
Español número 1, en- Paseo - de
Alfonso XIII, número 5, bajo, se
abre información pública en el
plazo de diez días, para que los
interesados en este expediente
puedan presentarse a deponer lo
que a su derecho convenga .

Cartagena, 27 de octubre 1983 .
El alcalde .

* Número 6185

CARTAGEN A

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber : Que por haber soli-
citado don Mariano Villaescusa
Montero licencia para apertura de
una pescadería en calle Cartagena,
número 49, bajo, se abre informa-
ción pública en el plazo de diez
días, para que los interesados en
este expediente puedan presentar-
se a deponer lo que a su derecho
convenga. - - -

Cartagena, 27 de octubre 1983 .
El alcalde .

* Número 5103

LORCA

EDICT O

E1 alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que con el núme-
ro 257/83 se ha promovido expe-
diente a instancias de don Pedro
Mena Rojas para instalación de
una industria de tienda de comes-
tibles en la calle Laberinto, de es-
ta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 29 del - artículo 30 del Regla-
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,

se abre información pública por
término de diez días hábiles, a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinen-
tes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta
Corporación .

Lorca, 21 de septiembre 1983 .
El alcalde, José Antonio Gallego
1.ópez.

1 ` Número 5104

L O R C A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que con el núme-
ro 256/83 se ha promovido expe-
diente a instancias de don Isido-
ro Abellaneda Miñarro para ins-
talación de una industria de ali-
mentación al por menor en la
diputación de Tiata, de esta ciu-
dad.-

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 2,1, del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública por
término de diez días hábiles, a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinen-
tes. -

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta
Corporación .

Lorca, 21 de septiembre 1983.-
El alcalde, José Antonio Gallego
López .

* Número 6186

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber : Que por haber soli-
citado don Prudencio Agüera Ru-
bio licencia para la apertura de
una pescadería en calle Cata, de
Los Dolores, se abre información
pública en el plazo de diez días,
para que los interesados en este
expediente puedan presentarse a
deponer lo que a su derecho con-
venga .

Cartagena, 27 de octubre 1983 .
El alcalde .

* Número 6187

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber: Que por haber soli-
citado don Antonio Sánchez Meca
licencia de apertura de una pesca-
dería en calle Pilar Ugarte, níune-
ro 5, de Los Belones, se abre in-
formación pública en el plazo de
diez días, para que los interesa-
dos en este expediente puedan
presentarse a deponer lo que a
su derecho convenga .

Cartagena, 26 de octubre 1983 .

El alcalde .

Número 6189

CARTAGEN A

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber : Que por haber soli-
citado don Antonio Martos Cega-
rra licencia para la apertura de un
taller de reparaciones de automó-
viles con maquinaria, en calle Al-
mazara, número 2, barrio Los Do-
lores, se abre información públi-
ca en el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe-
diente puedan presentarse a depo-
ner lo que a su derecho convenga .

Cartagena, 26 de octubre 1983 .

El alcalde .
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Número 6883

MURCIA

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 30 de no-
viembre último, adoptó los si-
guientes acuerdos que requieren
publicación :

Aprobación inicial del proyecto
de modificación del Plan General
en el polígono 4 .0, del Plan Par-
cial Ciudad Industrial número 1 .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar incialmente
el proyecto de modificación del
Plan General que afecta a los te-
rrenos del polígono 4°, del Plan
Parcial Ciudad Industrial núme-
ro 1, sito entre Murcia y Espinar-
do, presentado por iniciativa de
don Juan Cánovas Pardo .

Dicho proyecto se someterá a
información pública por plazo de
un mes, en los locales de la Ofi-
cina Técnica de Gestión Urbanís-
tica Municipal, durante cuyo pla-
zo las personas interesadas po-
drán formular las alegaciones
que estimen pertinentes a su de-
recho.

Aprobación inicial del proyecto
de modificación parcial del Estu-
dio de Detalle Santo Angel «C».

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar el proyecto
de modificación parcial del Estu-
dio de Detalle de Santo Angel
« C», presentado por iniciativa de
don José Muñoz Varona, relati-
vo a la reordenación del volumen
de edificación asignado a la par-
cela adjudicada, en favor del ci-
tado propietario, en el proyecto
de compensación de dicho Estu-
dio de Detalle .

Dicho proyecto se someterá a
información pública, por plazo
de 15 días, en los locales de la
Oficina Técnica de Gestión Urba-
nística Municipal, durante cuyo
plazo las personas interesadas
podrán formular las alegaciones
que estimen pertinentes .

Iniciación del expediente de ex-
propiación de un tramo de finca
para la ejecución del proyecto de
ensanche y pavimentación del
Carril de los Gregorios .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-

cha, acordó iniciar el expediente
de expropiación de un tramo de
finca, perteneciente a don Jesús
de la Peña Séiquer, cuya ocupa-
ción es necesar ia para la ejecu-
ción del proyecto de ensanche y
pavimentación del Carril de los
Gregorios, mediante la publica-
ción de la relación de bienes y de-
rechos afectados por la expropia-
ción, en la forma que se transcri-
be: franja de terreno a lo largo
de un tramo del Carril de Los
Gregorios, del Cabezo de Torres,
de 243 mz, propiedad de don Je-
sús die la Peña Séiquer, con do-
mici lio en calle Manresa núme-
ro 1, de Murcia .

Los interesados podrán, por es-
pacio de 15 días desde la apari-
ción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región»,
formular alegaciones sobre la
procedencia de la ocupación y su
estado material o legal, así como
aportar los datos que permitan la
rectificación de posibles errores
en dicha relación .

Necesidad de ocupación de las
fincas propiedad de don Sebas-
tián Mondéjar Galán y doña Re-
medios González García, al no
haberse adherido a la Junta de
Compensación .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó declarar la necesidad
de ocupación de las fincas propie-
dad de don Sebastián Mondéjar
Galán y doña Remedios González
García, al no haberse adherido a
la Junta de Compensación de la
unidad de actuación lA del Estu-
dio de Detalle Ciudad número 5,
rectificando la relación de bienes
y derechos publicada en su día,
en la forma que a continuación se
transcribe :

FINCA NUM . 4:

Propietaria: Doña Remedios
González García . Domicilio : Calle
San Antón núm. 13 (Murcia) . Su-
perficie neta : 225,90 mz. Superfi-
cie entre semiejes : 191,72 mz . Su-
perficie a efectos de volumen :
417,62 m~.

DESCRIPCION :

Edificio formado por planta
baja más dos plantas de vivien-
das, construido sobre un solar de
225,90 mz, aproximadamente .

La' planta baja se encuentra
ocupada en la actualidad por un
bar, un estanco y el portal de ac-

ceso a las viviendas de plantas
altas .

De las dos plantas restantes, la
primera se compone de dos vi-
viendas actualmente habitadas y
en la segunda existe otra vivien-
da también habitada en la actua-
lidad.

FINCA NUM. 5:

Propietario: Don Sebastián
,Mondéjar Galán . Domicilio : Ca-
llie San Antón número 11 (Mur-
cia) . Superficie neta : 72,54 m2.
Semiejes: 26,96 mz. Superficie a
efectos de volumen: 99,50 mz .

DESCRIPCION :

Edificio formado por bajo má s
una planta con superficie de so-
lar aproximada de 72,54 m2 . Di-
cho edificio no se encuentra ha-
bitado en la actualidad .

FINCA NUM. 6:

Propietario: Don Sebastián
Mondéjar Galán, don Carlos Ro-
dríguez Llaves y don Pedro Mon-
déjar Cano . Domicilio : Calle San
Antón núm. 6 (Murcia) . Superfi-
cie neta: 220,25 m' . Superficie se-
miejes: 111,63 m' . Superficie to-
tal a efectos de volumen : 331,88
metros cuadrados .

DFISCRIPCION :

Edificio de bajo más dos plan-
tas de viviendas, construido so-
bre un solar de 220,25 mz . En la
actualidad las viviendas existen-
tes en las dos plantas se encuen-
tran habitadas .

Contra el acuerdo transcrito
podrá interponerse recurso de re-
posición ante el Ayuntamiento, en
el plazo de 15 días a contar desde
el siguiente a la aparición del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región», y convenir
la adquisición por mutuo acuer-
do, dentro de igual plazo, con la
Junta de Compensación .

Declaración de necesidad de ocu-
pación de las fincas afectadas por
la ejecución del jardín de San
Esteban .

El Pleno de la Corporación, en
su sesión de 30 de noviembre úl-
timo, acordó declarar la necesi-
dad de ocupación de las fincas
afectadas por la ejecución de las
obras del jardín de San Esteban,
conforme a la relación que en su
día apareció publicada y que a
continuación se transcribe y soli-
citar del Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma la decla-
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ración de urgente ocupación de
dichas fincas .

RELACION QUE SE CITA :

Finca número; propietario ; domi-
cilio ; superficie; estado actual

la; Angel Caravaca Pardo ; Ra-
món Ga11ud, 8 ; 381,5 m2; ed'ifica-
c,ión ruinosa .

lb; Justo y Rosario Navarro
Requena; plaza Circular, 12-8°
,izqda .; 686 mz; edificación rui-
nosa .

2 ; Hogares y Aparcamientos ;
Gran Vía, 14, entresuelo ; 698,25
m'-; baldío, y una edificación rui-
nosa .

2'; Hogares y Aparcamientos ;
Gran Vía, 14, entresuelo ; 662 m2;
baldío .

3; Mercedes Ruiz Palazón y
otros; plaza S. Bartolomé núme-
ro 2 ; 399,35 mz; baldío.

Contra el anterior acuerdo po-
drá interponerse recurso de re-
posición ante el Ayuntamiento,
por plazo de 15 días a contar des-
de el siguiente a la aparición del
presente anuncio en el «Bbletín
Oficial de la Región» . Asimismo
se comunica a los interesados que
disponen de igual plazo de 15
días para convenir con esta Ad-
ministración, libremente y por
mutuo acuerdo, la adquisición de
los bienes sujetos a expropiación .

Aprobación definitiva del proyec-
to de reparcelación de la unidad
de actuación 1° del Estudio de
Detalle San Benito (Patiño) «B» .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de reparcela-
ción de dicha unidad, delimitada:
al Norte, por el casco de Patiño ;
Sur, zona 11 de huerta y unidad
2 .a del mismo Estudio de Deta-
lle; Este, la misma unidad segun-
da, y Oeste, más terrenos de huer-
ta no edificables, con las rectifi-
caciones derivadas de la estima-
ción de la alegación formulada
por don Luis López Martínez, cu-
ya finca aparecería en la repar-
celación con una superficie de
474 mz, y un derecho a volumen
de 853,20 m', modificándose en
consecuencia la adjudicación y su
participación en la cuenta de li-
quidación próvisional .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, conforme al artícu-
lo 231.7 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un mes desde la
aparición del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión», así como cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Aprobación definitiva del proyec-
to de reparcelación de la unidad
de actuación 2P del Estudio de
Detalle San Benito ( Patiño) «B».

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de reparcela-
ción de dicha unidad, limitada :
al Norte y Este, por zona lc, cas-
co urbano de Patiño, y Sur y Oes-
te, por zona 11 de huerta no edi-
ficable, con las rectificaciones de-
rivadas de la estimación parcial
de las alegaciones formuladas
por don Fernando Alfocea Fer-
nández, cuya finea quedaría con
una superficie de 185,50 mz y un
derecho a volumen de 333,90 m'
y de don Juan Cánovas Gálvez,
cuya finca queda con una super-
ficie de 2 .131 mz de superficie ne-
ta y 2 .321 m2 de superficie bruta,
fijándose la indemnización por la
plantación de membrillos de
236 .046 pesetas, modificándose de
igual forma las adjudicaciones
y la participación de dichos se-
"nores en la cuenta de liquidación
provisional .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nex:,e recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de es-
ta última Ley, ante el Ayunta-
miento, en el plazo de un mes
,3,Iwdie la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región», así como cualquier
otro recurso que estime conve-
niente .

Aprobación definitiva del proyec-
to de reparcelación de la unidad
de actuación 3° del Estudio de
Detalle de Cabezo de Torres Sur .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-

mente el proyecto de reparcela-
ción de dicha unidad, limitada :
al Norte, línea quebrada formada
por edificaciones recayentes a la
calle Mayor y, en parte, con la
unidad 2° del mismo Estudio de
Detalle ; Sur, línea quebrada que
limita con zona del casco urbano
y, en parte, zona agrícola no urba-
n¢zable ; Este, calle Príncipe Juan
Carlos y zona no urbanizable, y
Oeste, unidad 2' y más terrenos
de huerta no urbanizables .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al artículo
237.1 de Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamien-
to, en el plazo de un mes desde
la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región», así como cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Aprobación inicial del proyecto
de Estudio de Detalle de Puebla
de Soto Sur, y de la delimitación
de las dos unidades de actuación
contenidas en la documentación
elaborada y el sistema de compen-
sación para su ejecución.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
;cha, acordó apro~bar inicial-
mente el proyecto de Estudio de
Detalle de Puebla de Soto Sur,
presentado por iniciativa de don
Francisco González Lozano, así
como la delimitación de las dos
unidades de actuación contenidas
en la documentación elaborada y
el sistema de compensación para
su ejecución .

Tanto el citado proyecto, como
la mencionada delimitación de
unidades die actuación, y el siste-
ma de compensación para su eje-
cución, quedarfa sometida a in-
formación pública, por plazo de
15 días, en los locales de la Ofici-
na Técnica de Gestión Urbanísti-
ca, durante cuyo plazo las per-
sonas interesadas podrán formu-
lar las alegaciones que estimen
pertinentes a su derecho .

Aprobación inicial del proyecto
de urbanización de la unidad de
actuación lA del Estudio de De-
talle Ciudad núm. 5.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
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cha,_acordó aprobar inicialmente
el proyecto'de urbanización de la
mencionada unidad de actuación
del Estudio de Detalle Ciudad nú-
mero 5, sitüado junto a calle San
Antón, limitada: al Norte, zona
2b de la barriada de San Antón ;
al Este, calle San Antón ; al Sur,
zona 2c, vial por medio, y al Oes-
te, unidad lb del mismo Estudio
de Detalle, presentado por la Jun-
ta de Compensación de dicha uni-
dad.

Dicho proyecto se someterá a
información pública, por plazo de
15 días, en los locales de la Ofici-
na Técnica de Gestión Urbanísti-
ca Municipal, durante cuyo pla-
zo las personas interesadas po-
drán formular las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho .

Aprobación inicial del proyecto
de urbanización del polígono I
del Plan Parcial El Campillo .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada ern la citada fe-
cha, acordó aprobar inicialmente
el mencionado proyecto de urba-
nización del polígono I del Plan
Parcial El Campillo, que limita:
al Norte, por la Ctra . de Cobati-
llas al Cabezo de Torres ; Este,
resto de los terrenos ordenados
por el Plan Parcial, y Sur y Oeste,
terrenos clasificados como suelo
urbanizable no programado, pre-
sentado por don Fernando Mar-
tínez Ramos, en nombre de «Agro-
explotación, S . A .» .

Dicho proyecto se someterá a
información pública, por plazo de
15 días, en los locales de la Ofi-
cina Técnica de Gestión Urbanís-
tica Municipal, duranté cuyo pla-
zo las personas interesadas po-
drán formular las alegaciones
que estimen pertinentes a su de-
recho .

Aprobación de finitiva de la susti-
tución del sistema de actuación de
cooperación por el de compensa-
ción en la unidad de actuación 1:
del Estudio de Detalle de San Pío
X Norte .

E1 Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente la sustitución del sistema
de actuación de cooperación por
el de compensación para la eje-
cución de la mencionada unidad,
que limita: al Norte, por edifica-
oicr.ies recayentes a la Avda . Cas-
tillo Olite; Este, límite éste del
Estudio de Detalle que lo separa
de las edificaciones de la Colonia

San Esteban; Oeste, límite Oeste
de dicho Estudio de Detalle, y
Sur, unidad segunda del Estudio
de I3etalle, aprobándose definiti-
vamente al mismo tiempo los
proyecto de estatutos y bases de
actuación de la Junta de Compen-
sación a constituir en la citada
unidad .

Contra el acuerdo - transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-admi-
nistrativo conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un mes, desde la
, aparicián del presente anuncio
en el- «Boletín Oficial de la Re-
gión» .

Aprobación definitiva de los pro-
yectos de estatutos y bases de
actuación de la Junta de Compen-
sación en la unidad de actuación
1^ del Estudio de Detalle de Gua-
dalupe «A» .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente los proyectos de estatutos
y bases de actuación de la Junta
de Cump,ensación en vías de
constitución en la mencionáda
unidad, que limita : ai Norte, fin-
c,, «Agridulce» ; Sur, unidad 2 '

núclleo urbano de Guadalupe ;
:t'jstfd . núcleo urbano de Guada-
laape, y Oeste, urbanización «Agri-
.t?ulce II» .

Conforme a lo dispuesto en el
artículo 162.5 del Reglamento de
Gestión Urbanística, se requiere
a los propietarios afectados que
no hubieren solicitado su incor-
poración a la Junta; para que
así lo efectúen, si lo desean, por
plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la aparición del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región», con adver-
tencia de expropiación en caso
contrario, previsto en el artículo
127 .1 de la Ley del Suelo .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contenciosaadmi-
nistrativo, conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del'Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativo, previo el de re-
posición del artículo 52 de esta

última Ley, ante el Ayuntamien-
to, en el plazo de un mes desde la
aparición del presente anuncio
en el «Boletín Oflcial de la Re-
gión», así como cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Aprobación definitiva de los pro-
yectos de estatutos y bases de
actuación de la Junta de Compen-
sación a constituir en el polígono
«A» del Plan Parcial deLa Ñora
Residencial .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente los proyectos de estatutos
y bases de actuación de la Junta
de Compensación a constituir en
el polígono A del Plan Parcial de
La Ñora Residencial en los mis-
mos términos de la aprobación
inicial, estando situado al Sures-
te del núcleo urbano de La Ñora
y encontrándose el citado polígo-
no «A» al Norte de la carretera
de Los Jerónimos .

Conforme a lo dispuesto en el
artículo 162.5 del Reglamento de
Gestión Urbanística, se requiere
a los propietarios afectados que
no hubieren solicitado su incorpo-
ración a ya Junta para que así lo
efectúen, si lo desean, por plazo
de un mes a contar desde el día
siguiente a la aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región», con adverten-
cia de expropiación en caso con-
trario, previsto en el artículo
127 .1 de la Ley del Suelo .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de re-
posición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamien-
to, en el plazo de un mes desde
la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la
Región», así como cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Aprobación definitiva del proyec-
to de Plan Parcial 'del sector de
Suelo Urbanizable Programado
del Cabezo de Torres Residen-
cial .
E1 Pleno de la Corporación, en

sesión celebrada en la citada fe-
cha, adoptó el siguiente acuerdo :

«RESULTANDO que el Pleno
de la Corporación, en sesión ce-
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lebrada el día 31 de agosto últi-
mo, acordó aprobar provisional-
mente el proyecto de Plan Parcial
del sector de Suelo Urbanizable
Programado del Cabezo de To-
rres Residencial, solicitándose se-
guidamente a la Comisión de Ur-
banismo dle Murcia la emisión del
informe prevenido en el artfculo
5° del Real Decreto-ley 16/81, de
16 de octubre .

RESULTANDO que la citada
Comisión, en su reunión del día
28 de septiembre del presente
año, acordó informar favorable-
mente el referido Plan Parcial sal-
vo en lo relativo a la determina-
ción de la previsión de aparca-
mientos púb licos que se estima
insuficiente en número, enten-
diendo que debe aumentarse en
el momento de la aprobación de-
finitiva del Plan Parcial .

RESULTANDO que el arquitec-
to redactor del citado Plan Par-
cial ha emitido informe con fe-
eha 25 de los corrientes, por el
que señala que para recoger la
recomendación de la citada Co-
misión sobre aumento del núme-
ro de plazas de aparcamientos
públicos, se grafían en el plano
P-4 nuevas plazas de aparcamien-
to en la red viaria que suponen
un aumento del 36 por ciento so-
bre las inicialmente proyectadas,
alcanzándose un número total de
plazas de aparcamiento público
de 325 .

CONSIDERANDO que, a la vis-
ta de cuanto queda expuesto, pro-
cede acordar la aprobación defini-
tiva del proyecto de Plan Par-
cial, con la única rectificación, en
relación con la documentación
provisionalmente aprobada, rela-
tiva al referido aumento de pla-
zas de aparcamiento público en
la red viaria, en la forma que que-
da grafiada en el plano P-4 del
Plan Parcial . Por todo ello ,

SE ACUERDA :

1 ° Aprobar definitivamente el
proyecto de Plan Parcial del sec-
tor de Su'elo Urbanizable Progra-
mado del Cabezo de Torres Resi-
dencial, con la única rectificación,
respecto del proyecto provisional-
mente aprobado, relativa a la am-
pliación del número de plazas de
aparcamiento público en la red
viaria en la forma que aparece
gr'afiada en el nuevo plano P-4 de
los del Plan Parcial .

2^- El presente acuerdo se pu-

bicará íntegro en el «Boletín Ofi-
cial de la Región» .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter defmitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al artícu-
lo 237.1 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-A'dministrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un mes desde la
aparición del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región»,
así como cualquier otro recurso
que estime conveniente.

Aprobación definitiva del proyec-
to de Estudio de Detalle de Santa
Cruz.

E1 ,Plüno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de Estudio de
Detalle de Santa Cruz, en los mis-
mos términos de la aprobación
inicial, junto con la delimitación
de unidades de actuación conte-
nidas en la documentación, de la
forma que a continuación se
transcribe: Norte, eje de vial de
circunvalación en proyecto ; Este,
vereda de la Jurisdicción y zona
lc según Plan; Oeste, calle del
Polideportivo y zonas 11/3, 2c, 9a
y Lc, según Plan, y Sur, calle Ma-
yor y zona le, según Plan, apro-
bándose definitivamente al mismo
tiempo el sistema de cobpera-
,oión para su ejecución, .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo
237.1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en relación con la
Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, previo el de
reposición del artfculo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamien-
to, en el plazo de un mes desde
la aparición del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión», así como cualquier otro re-
curso que estime conveniente .

Aprobación definitiva del proyec-
to de urbanización de los terre-
nos objeto del Estudio de Deta-
lle de La Flota.

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
ción de los terrenos objeto del

Estudio de Detalle de La Flota,
situados al Norte de la Ronda de
Levante y en el inicio de la calle
«B» (futura Avda. Isaac Peral),
redactado por encargo municipal
por el equipo técnico encabezado
por don Víctor Bernal Calderón .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al artícu-
lo 237.1 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, previo el
de reposición del artículo 52 de
esta última Ley, ante el Ayunta-
miento, en el plazo de un mes
desde la aparición del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región», así como cualquier
otro recurso que estime conve-
niente .

Aprobación definitiva del proyec-
to de urbanización de la unidad
de actuación 1"'del Estudio de
Detalle de Jerónimo y Avileses .

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada en la citada fe-
cha, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbaniza-
ción de la unidad de actuación 1a
de dicho Estudio de Detalle, uni-
dad de forma irregular que pene-
tra en el casco de la pedanía y
limita al Sur con el resto del Es-
tudio de Detalle, presentado por
iniciativa de don Antonio Alca-
raz García.

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, conforme al artícu-
lo 237.1 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta
última Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un mes desde la
aparición del presente anuncio
¡en el «Boletín Oficial de la Re-
gión», asf como cualquier otro
recurso que estime conveniente .

Murcia, 7 de diciembre de 1983 .
El teniente-alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente, Juan Enrique
Serrano.

«El «Boletfn Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamen-
te, excepto domingos y días

festivos
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* Número 6769

SAN PEDRO DEL PINATAR

Resolución del Ayuntamiento de
San Fedro del Pinatar (Murcia),
por Pa que se convoca subasta
d~e las obras de «Pavimenba.ción
del barrio de los Albaladejos» .

Aprobados por esta Corpora-
ción pliegos de condiciones eco-
nómico-administrativos que han
de regir en subasta de obras
de «F'avim•entación del barrio de
lcs Albaladejos», de acuerdo con
el artícudo 119.1 del Real Decre-
ta 3 .046/77, de 6 de octubre, se
exponen al público por plazo de
cecho días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de publica-
ción de este anuncio en el «Bo-
lletín Oficial del Estado», duran-
te cuyo plazo podrán fo'rmu-
larse reclamaciones contra los
mismos .

Simultáneamente y en base a
lo autorizado en el número 2 del
mismo artículo 119, se anuncia
licitación, mediante subasta, de
dichas obras . La licitación se
apla2ará si resultare necesario,
en el supuesto de que se formu-
lssen reclamaciones contra los
pli'eg'os de condiciones .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., con domicilio en . . . ,
provisto de D .N .I. número. . ., en
nombre propio (o en el de . . ., cu-
ya r'epresentación acredita con
el poder b;astanteado que acom-
paña), enterado del proyecto,
presupuesto y pliego de condi-
ciones y demás documentos del
expediente para contratar me-
a'iarnta subasta la ejecución de
las o'bsas d'e . . . se compromete a
realizarlas con estricta sujeción
a]as condiciones fijadas, por la
,cantidad de . . . (en letra) pese-
tas .

Adjuinta resguardo de haber
constituido la garantía provisio-
mal de . . . pesetas y declaración
d:e no estar comprendido en al-
1gumo de los casos de los artícu-
1'os 4° y 5^ del Reglamento de
Contratación .

Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las Le-
yes protectoras de la industria
naaional y del trabajo en todos
sus aspactos, incluidos los de
Previsión y Seguridad Social .

(F4,cha y firma del licitador) .

San Pedro del Pinatar, 30 de
,joviembre de 1983 .-EI alcalde .

ANUNCIO DE SUBASTA

Objeto : Obras de «Pavimenta-
ción de las calles Calatrava y
otras», de este término munici-
pal .

Tipo licitación : A la baja, en
la cantidad de 5 .886 .022 pesetas .

Fianza : Provisional, 117 .720
pesetas . Definitiva, con arreglo
al art . 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales .

. P a g o : Por certificación de
obras con cargo al Presupuesto
de Inversiones .

Presentación p r o p osiciones :
En la Secretaría del Ayunta-
miento, en el plazo de 20 días
hábiles, a partir del siguiente
a publicar este anuncio en el
«BoNetín Oficial del Estado», en
horas de 9 a 13 .

Apertura de plicas : A las 12
horas del siguiente día hábil en
que finalice el plazo de presen-
t'ación de proposiciones .

Expediente : De manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento,
en horas de oficina en el plazo
de licitación .

ANUNCIODE SUBASTA

Objeto: Obras de «Pavimenta-
ción del barrio de los Albalade-
Jos», d'e_este término municipal .

Tipó lici 'bación :_A lab'a,ja, en
'a cantidad de 4 .974 .602 nesetas .

Fianza : Provisional, 99.492 pe-
setas . Definitiva, con arreglo al
art. 82 del Reglamento de Con-
trat'ación de las Corporaciones
Locales .

Pago: P o r certificación de
obras con cargo al Presupuesto
de Inv"ersiones .

Presentación p r o posiciones :
En la Secretaría del Ayuntamien-
to, en el plazo de 20 días hábi-
bes, a partir del siguiente a pu-
blicar este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estad'on>, en horas
d.e9a13 .

Apertura de plicas : A las 12
horas del siguiente día hábil-en
que finalice el plazo de presen-
tación de proposiciones .

Expediente: De manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento,
en horas de oficina en el pla-
z'o de licitación .

* Número 6770

SAN PEDRO DEL PINATAR

Resolución del Ayuntamiento de
San Pedro del Pinatar (Murcia)
por la que se convoca subasta
de las obras de «Pavimentación
de las calles Calatrava y otr'asi> .

Aprobados por esta Corpora--
ci0n pliegos de condiciones eco-
nómico-aadministrativos que han
de regir en subasta de obras de
«Pavimentación de las calles Ca-
latrava y otras», de acuerdo con
el art. 119.1 del Real Decreto
3 .04 6/77, de 6 de octubre, se ex-
ponen al público por plazo de
oeho días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de publicación
&a esµe anuncio en el «Boiletín
Oficial del Es{tado», durante cu-
yo plazo podrán formularse re-
cla•maciones contra los mismos .

Simultáneamente y en base a
lo autorizado en el número 2
del mismo artículo 119, se anun-
cia licitación, mediante subasta,
de dichas obras. La licitación se
aplazará si resultare necesario,
en el supuesto de que se farmu-
1'asen reclamaciones contra los
pliegos de condiciones .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., con domicilio en . . .
provisto de D. N. I. número. . .,
en nombre propio (o en el de. . .,
cuya representación a c r e d i t a
con el poder bastanteado que
acompaña), enterado del proyec-
te, presupuesto y pliego de con-
diciones y demás docum+entos
del expediente para contratar
mediante suba.sta la ejecución
de las obras de . . ., se comprome-
be a realizarlas con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas,
por la cantidad de . . . (en letra)
pesetas .

Adjunta resguardo de haber
constituido la garantía provisio-
n'a1 de . . . pesetas y declaración
eje no estar comprendido en al-
,uno de los casos de las artícu-
los 4° y 5° del Regbamenta de
Contratación .

Asimismo se compromete a
cumplir lo dispuesto por las Le-
yes protectoras de 1a industria
nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Pre-
visión y Seguridad Social .

(Fecha y firma del licitador) .

San Pedro del Pinütar, 30 de
noviembx+e de 1983 .-El alcalde :
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* Número 6704

B U L L A S

EDICT O

El alcalde-presidente del Ilmo .

Ayuntamiento de Bullas (Mur-
cia) ,

Hace saber: Que aprobadas de-
finitivamente conforme a lo dis-
puesto en el artículo 18 .2 de la
Ley 40/81, la implantación y mo-
dificaciones de tarifas y exaccio-
nes que a continuación se rela-
cionan :

A) Modificación de la tarifa
del Servicio de recogida de basu-
ras : Viviendas de carácter fami-
liar, 250 pesetas ; comercios, 400
pesetas; bares, cafeterías, hoteles
y locales industriales, 600 pesetas .

B) Modificación de las cuotas
del Impuesto Municipal de Circu-
lación de Vehículos :

a) Turismos:

-de menos de 8 HP fiscales,
1 .000 pesetas .
-de 8 HP hasta 12 HP fiscales,

2.600 pesetas .
-de más de 12 HP hasta 16 HP

fiscales, 5 .500 pesetas .
-de más de 16 HP fiscales, pe-

setas 7 .500 .

b) Autobuses :

-de menos de 21 plazas, 6 .300
pesetas .

-de 21 a 50 plazas, 9 .000 pese-
tas .

-de más de 50 plazas, 11 .100
pesetas .

c) Camiones :

-de menos de 1 .000 Kg. de car-
ga útil, 3 .300 pesetas .

-de 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga
útil, 6 .500 pesetas .

-de más de 2 .999 a 9 .999 Kg .
de carga útil, 8 .500 pesetas .

-de más de 9.999 Kg. de carga
útil, 11 .500 pesetas .

d) Tractores:

-de menos de 16 HP fiscales,
1 .500 pesetas .

-de 16 a 25 HP fiscales, 3.000
pesetas .

-de más de 25 HP fiscales, pe-
setas 6 .000 .

e) Remolques y semirremol-
ques :

-de menos de 1 .000 Kg. de car-
ga útil, 1 .500 pesetas .

--ele 1 .000 a 2 .999 Kg. de carga
útil, 3 .000 pesetas .

-de más de 2.999 Kg. de carga
útil, 6 .000 pesetas .

f) Otros vehículos :
-ciclomotores, 250 pesetas .

-motccicletas hasta 125 cc .,
500 pesetas .

-motocicletas de más de 125
cc . hasta 250 cc., 800 pesetas .

-motocicletas de más de 250
cc ., 3.000 pesetas .

C) Modificación de las cuan-
tías de las multas por infraccio-
nes recogidas en el Código de la
Circulación :

-estacionamiento en paso de
peatones, 500 pesetas .

-estacionamiento en doble fila :
sin peligro, 500 pesetas .
con peligro, 1 .000 pesetas .

-estacionamiento a menos de
5 metros de la esquina, 500 pese-
tas .

-estacionamiento frente a sali-
das de locales de espectáculos,
1 .000 pesetas .

-circular con escape libre, pe-
setas 2 .500. -

-conducir sin permiso de con-
ducción, poseyéndolo, 500 pesetas .

-lavar vehículo en vía pública,
500 pesetas .

-estacionamiento p r o h ibido,
1 .000 pesetas .

-estacionamiento p r o h ibido
(vado permanente), 1 .000 pese-
tas .

D) Modificación del tipo de
recargo municipal sobre la licen-
cia fiscal del Impuesto Industrial
y licencia fiscal de profesionales
y artistas. Se incrementa del 70°i9
al 100% . -

E) Implantación del nuevo ar-
bitrio con fin no fiscal sobre terre-
nos sin vallar :
1°-Objeto: Terrenos enclava-

dos dentro del término munici-
pal que carezca de vallado, cuan-
do éstos no reúnan las condicio-
nes exigidas en las Ordenanzas
Municipales .
2°-Sujeto pasivo : Los propie-

tarios de terrenos, superficiario o
usufructuario. -

3.°-Base imponible : Longitud
de la fachada del terreno .

4°-Cuota: Se fijará en relació n
con la categoría de la calle . Por
cada metro lineal de fachada, al
año, 500 pesetas .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo prevenido en el

artículo 20 .1 de la Ley 40/81, de
28 de octubre, pudiendo contra el
expresado acuerdo interponer, en
el plazo de quince días a partir
de la uublicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», recurso ante el Tribu-
nai E c o n ó mico-Administrativo
Provincial, conforme dispone el
artículo 26.1 de la meritada Ley
40/81, de 28 de octubre .

Bullas, 29 de noviembre 1983 .
El alcalde . -

* Número 6847

MAZARRON

ANUNCIO

El alcalde-presidente del M. I.

Ayuntamiento de Mazarrón .

Hace saber : Que aprobado por
este M. I . Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 21 de no-
viembre en curso, expediente de
modificación de créditos en el
Presupuesto Ordinario del actual
ejercicio, por un importe de vein-
tiún millones novecientas sesenta
y cinco mil (21 :965 .000) pesetas,
se expone al público, durante el
plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región», al
objeto de que pueda ser exami-
nado por los interesados y for-
mular al respecto las observacio-
nes que estimen pertinentes .

Mazarrón a 22 de noviembre de

1983.-El alcalde-presidente .

* Número 6190

CARTAGEN A

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber: Que por haber soli-
citado don Juan Carrasco García
licencia para la instalación de
guardería de automóviles, sita en
paseo Alfonso XIII, número 39,
de esta ciudad, se abre informa-
ción pública en el plazo de diez
días, para que los interesados en
este expediente puedan presentar-
se a deponer lo que a su derecho
convenga .

Cartagena, 31 de octubre 1983 .

El alcalde .
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* Número 6912

OJO S

EDICT O

Esta Corporación ha aprobado
definitivamente el Presupuesto
Ordinario para 1983 con el si-
guiente resumen por capítulos :

ESTADO DE GASTOS

Capítulos; conceptos ; ptas .

a) Operaciones corriente s

1 ; remuneraciones de personal ;
3 .003 .884 pesetas .

2; compra de bienes corrien-
tes y de servicios ; 2.445 .293 pese-
tas .

3 ; intereses; 38 .798 pesetas .
4; transferencias corrientes ;

127.350 pesetas .

b) Operaciones de capital

6 ; inversiones reales ; 205 .000
pesetas. -

7;- transferencias de capital ;
504.555 pesetas .

9; variación de pasivos finan-
cieros; 320.120 pesetas .

Total del Presupuesto Preven-
tivo : 6 .735 .000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

Capítdlos ; conceptos; ptas .

a) Operaciones corriente s

1; impuestos directos ; 886.789
pesetas. -

2; impuestos indirectos ; 280 .380
pesetas .

3 ; tasas y otros ingresos ;
3 .240 .731 pesetas.

4 ; transferencias corrientes ;
2.200:000 pesetas .

5; i n g r'esos patrimoniales ;
127 .300 resetas .

Total del Presupuesto Preven-
tivo : 6 .735 .000 pesetas .

RESUMEN :

Importan los gastos por todos
los conceptos: 6.735 .000 pesetas .

Importan los ingresos por to-
dos los conceptos : 6.735 .000 pese-
tas.

- Nivelado. -

En Ojós a 9 de diciembre de
1983.-E1 alcalde, BartoloméBer-
mejo Aráez. -

Número 6628

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

Habiendo transcurrido el plazo
de quince días hábiles para pre-
sentación de reclamaciones sin
que haya sido formulada ninguna,
el acuerdo de aprobación inicial
correspondiente a1 Presupuesto
de Ingresos y Gastos de la Univer-
sidad Popular para el ejercicio de
1983, dicha aprobación inicial ha
devenido definitiva, con expresión
del siguiente resumen de capítu-
los .

ESTADO DE GASTOS

L-Remuneraciones al perso-
nal, 8 .435 .902 pesetas .

IL-Compras de bienes corrien-
tes, 2 .645 .663 pesetas .

lli .-Intereses, 359 .593 pesetas .
IV.-Amortizaciones, 1 .000 pe-

setas.

Total Presupuesto de Gastos,
11 .442.158 pesetas .

ESTADO DE INGRESOS

IlL-'Pasas y otros ingresos, pe-
setas 11 .441 .058 .

IV.---I u g r e sos patrimoniales,
100 pesetas .

V.-Variación de pasivos finan-
cieros, 1 .000 pesetas .
Total Presupuesto de Ingresos,

11 .442.158 pesetas .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de la Ley 40/81, de 28
de octubre. Contra el acuerdo de-
finitivo podrá interponerse recur-
so económico-ad:nznistrativo an-
te c-1 Tribunal Econórnico-Admi-
nistrativo Provincial en el -clazo
de quince días hábiles, contados a
iaartir del siguiente al de la pu-
;>dcación de este anuncio en el
r.Bolatín O cia . d^ la Región de
T,IUrcia» .

fholina de Segura, 26 de no-
viembre de 1983 -El alcalde .

Número 6926

CARTAGENA

EDICT O

Arrcibado por el Pleno de es-
t Ccrpor-ación, el expediente de
incdificación de créditos núir. e-
ro dos, denitro del Presnxpuesto

Ordinario, se hace público que
estará de manifiesto en la Se-
creiaría General de este Ayunta-
anient'o, por espacio de quince
cl,fas, durante los cuales podrán
formularse respecto al mismo
las reclamaciones y observacio-
nes que se estimen pertinentes .

Cartagena a 10 de diciembre
die 1983 .-El alcalde .

" Número 6614

AGUILAS

ANUNCIO

Rectificando error del anuncio
número 6.098 publicado en la pá-
gina 3.045 del número 265 del nBo-
letín Oficial de la Región», de 21
de noviembre actual, se manifiesta
que el tipo de la licitación de la
obra «Reforma y acondiciona-
miento del Centro de Sanidad e
Higiene», es de veintidós millones
de pesetas, a la baja .

Aguilas, 25 de noviembre de
1983 .-El alcalde .

* Número 6826

MURCIA

EDICTO

En cumplimiento de lo dispues-
to en el art. 18 de la Ley 40/81, de
28 de octubre, se expone al públi-
co, por período de quince días
hábiles, a efectos de examen y de
reclamaciones por los interesa-
dos, el acuerdo adoptado por el
Pleno de esta Corporación Muni-
cipal, en sesión celebrada el día
30 del pasado mes de noviembre,
por el que se aprueban las tasas
por utilización de las intalaciones
deportivas municipales adminis-
tradas por el Patronato Munici-
pal de Deportes siguientes : -

- Piscina Municipal cubierta .

- Pabellón Municipal de De-
portes .

-, Polideportivos .

- Piscinas Municipales de Ve-
rano .

- Nuevo Pabellón Municipal
de Deportes .

Murci,a, 2 de diciembre de 1983 .
El alcalde .
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* Número 6741

TOTANA

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dis-
puesto en el art . 20 de la Ley 40/
81, de 28 de octubre, se pone en
conocimiento general que, a te-
nor del art . 19 de la citada Ley,
por no haberse formulado recla-
mación alguna, son definitivos
dds acuerdos ouyos extractos a
continuación se recogen, adop-
tados por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión del día 29 de 5ep-
tiembre de 1983 .

1 .---~Modificación de tarifas en
la ordenanza reguladora del
impuesto de circulación de v\-
hículbs .

2 .-Modificación del art . 9.3 de
la ordenanza del impuesto mu-
nicipal sobre la publicidad, re-
la~tivro a categorías de algunas
zonas de la población.

3 -Modificación de la tarifa
en la ordenanza s'obre ocupa-
ción de la ví'a pública con vallas,
and.amios, grúas, etc .

4 -Modificación de las tari-
,fas en la ordenanza sobre ocu-
pación de la vfa pública con
puestos, barracas, casetas de
vienta, etc .

5 .-Modificación de las tarifas
en la ordenanza sobre aprove-
chamientos especiales de entrada
de vehículos y vados perman2n-
tes, y reservas de aparcamientos
exclusivos .

6.-Modificación de tarifas en
la ordenanza reguladara de la
tasa por matadero y acarreo de
carnes y mercados .

7.-Modificación de algunas
tarifas en la ordenanza regula-
dora de los servicios de cemen-
terio municipal .

8 .-Modificación de tarifas en
la ordénanza reguladara de la
tasa por concesión de licencias
de apertura de estiablecimientos .

9 ~Modifir.ación de tarifas en
la ordenanza reguladora del ser-
vicio de ambulancia municipal .

10 ~Mbdificación de algunos
artículbs en 1a ordenanza regu-
ladora del servicio de recogida
de basuras, relativos a la obli-
gación de con'trib•uir y forma
dé pago .

11 .-Modificación de la tarifa
en la ordenanza reguladora del
servicio de alcantarillado .

Totana a 30 de noviembre de
1983 .-El alcalde, Antonio Pérez
Férez .

* Número 6260

LIBRILL A

ANUNCIO DE SUBASTA

Aprobado por el Pleno de la
Corporación, en sesión ordinaria
celebrada el día 31 de octubre del
presente año, el pliego de condi-
ciones jurídicas y económico-ad-
ministrativas que han de regir en
la subasta de las obras de «Abaste-
cimiento de agua potable a la pe-
danía de la Egesa, 2 .a fase», in-
cluidas dentro del plan extraordi-
nario de abastecimiento de agua
potable a pedanías, de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, se expone al público du-
rante un plazo de ocho días, con-
tados a partir del siguiente de la
inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para que puedan presen-
tarse reclamaciones .

Simultáneamente se anuncia
subasta, si bien la licitación se
aplazará cuando resulte necesario,
en supuesto de que se formulen
reclamaciones contra el pliego de
condiciones .

Objeto .-Tiene por objeto el
presente anuncio la adjudicación,
mediante subasta, de la ejecución
de las obras de «Abastecimiento
de agua potable a la pedanía de
La Egesa, 2 á fase», según proyec-
to técnico redactado al efecto .

Tipo . - Ocho millones ciento
dos mil cuarenta y ocho pesetas
(8 .102 .048 pesetas), a la baja .

Duración del contrato .-Desde
la fecha de la adjudicación defini-
tiva, hasta la devolución de la
fianza definitiva . Las obras se eje-
cutarán en el plazo de seis meses .

Fianza provisional : 160.000 pe-
setas .

Fianza definitiva : El 4% del re-
mate .

Presentación de proposiciones .
En la Secretaría del Ayuntamien-
to, de 9 a 14 horas, durante el pla-
zo de veinte días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» .

En la Secretaría estará de ma-
nifiesto el expediente completo,
que podrá ser examinado duran-
te el plazo de presentación de pro-
posiciones .

Apertura de proposiciones .-
En el salón de actos de la Casa
Consistorial, a las 12 horas del
día siguiente hábil al en que fina-
lice el plazo de presentación de
plicas .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., con domicilio en . . . y
D .N .I . número. . ., en plena pose-
sión de su capacidad jurídica y de
obrar, en nombre propio (o en
representación de . . ., conforme
acredito con . . . ), se compromete a
ejecutar las obras de «Abasteci-
miento de agua potable a la pe-
danía de La Egesa, 2 .a fase», en el
precio de . . . pesetas (en letra y nú-
mero), con sujeción al proyecto
técnico y pliego de cláusulas eco-
nómico-administrativas, haciendo
constar que no está incurso en
ninguna de las causas de incapa-
cidad o incompatibilidad previs-
tas en las disposiciones vigentes
sobre contratación local y estatal .

(Lugar y fecha) .

Librilla, 14 de noviembre 1983 .
El alcalde-presidente.

* Número 6209

TOTANA

EDICTO

Por don Francisco Esparza
García se ha solicitado licencia

para la instalación de la activi-
dad de envasado de frutos secos,
con emplazamiento en esquina a
calle General Varela y calle Hos-
pital .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de 1o preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Totana a 11 de noviembre de
1983 .-El alcalde .
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* Número 4845

CEHEGIN

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Cehegín,

Hace saber : Que don Cristóbal
de Gea Martínez solicita licencia
municipal para el ejercicio de la
actividad de lavadero automático
de autoinóviles en Cehegín, sito en
Carretera de Murcia, esquina con
calle San Miguel .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
artículo 30 del Reglamento de ac-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas
se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados,
de algún modo, por la menciona-
da actividad que se pretende ins-
talar, puedan formular ante es-
te Ayuntamiento, precisamente
por escrito, las observaciones
pertinentes en el plazo de diez
días a contar de la inserción del
presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región» .

Cehegín, 8 de septiembre 1983 .
El alcalde .

* Número 4998

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Joaquín
Rosique García ha solicitado li-
cencia para la apertura de indus-
tria de pastelería en calle sin nom-
bre, junto a carretera de Alican-
te, número 66, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 1 de septiembre 1983 .
El alcalde, PD., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 5000

MURCIA

EDICTO

reparación de motos en calle Ro-
cío, s/n., Cobatillas .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 5 de septiembre 1983.-
El alcalde, PD., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 5996

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber : Que por haber soli-
citado don Asensio Escámez Liar-
te licencia para instalación de un
restaurante, sito en Plaza Anto-
nio Asensión, número 1, de El Al-
gar, se abre información pública
en el plazo de diez días, para que
los interesados en este expedien-
te puedan presentarse a deponer
lo que a su derecho convenga .

* Número 5569

CEHEGIN

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Cehegín ,

Hace saber: Que don Vicente
Arnau Nomdedeu, en nombre y re-
presentación de TRIDISA, solici-
ta licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de salón de
juegos recreativos tipo «B», en ba-
jos del edificio Riscal, sito en ca-
lle Gran Vía, s/n .

Lo que en cuanplimiento de 1o
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas se
hace público, para que quienes pu-
dieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada ac-
tividad que se pretende instalar
puedan formular ante este Ayun-
tamiento, precisamente por escri-
to, las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar
de la inserción lel presente edicto
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión» .

Cehegín,13 de octubre de 1983 .
El alcalde .

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Francisco
Gea Perona, S . A ., ha solicitado li-
cencia para la apertura de gara-
jes y taller en Polígono Industrial
Oeste, parcela 22/12, El Palmar.

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 4 de agosto de 1983 .-
El alcalde, PD ., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 5001

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Miguel
Guarino López ha solicitado licen-
cia para la apertura de taller de

Cartagena, 24 de octubre 1983 .
El alcalde .

* Número 5002

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Agustín
García Muñoz ha solicitado licen-
cia para la apertura de venta me-
nor de chacinería en Ctra . de Be-
niaján, Km. 2, número 94, Los Do-
lores .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 5 de septiembre 1983.-
El alcalde, P .D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .
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* Número 5003

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntam.iento de Murcia .

Hace saber: Que don Tomás
Fernández Martínez ha solicitado
licencia para la apertura de car-
nicería en calle Mariano Ruiz Fu-
nes, número 14, bajo, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformídad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Tvrurcia, 6 de septiembre 1983 .-
El alcalde, P .D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 5004

MTJRCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don José Gon-
zález Soler ha solicitado licencia
para la apertura de café-bar con
cocina en Carril Lucios, núm . 59,
Puen.te Tocinos .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las-reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 5 de septiembre 1983.-
El alcal.de, P .D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6150

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Juan Ló-
pez Molina ha solicitado licencia
para la apertura de café-bar con
cocina y música en calle Marqués
de Corvera, número 38, bajo, Pñur-
cia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
for.nularse las seclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, d.e
conformidad eon lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lest.as, insalubres, nocivas y pei-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 14 de octubre de 1983 .
El alcalde, P .D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6151

MURCIA

E D I C T O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que Sociedad Es-

pañola de Seguridad Industrial,
S . A., ha solicitado licencia para
la apertura de fabricación y ven-
ta de extintores en Ctra . Santa
Catalina, Camino Cruz Quebrada,
sin número .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afecta.das, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 14 de octubre de 1983„-
El a]calde, PD., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
biente .

* Número 6152

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Tsllurci ; .
Hace saber : Que don Cristóbal

Iíellin Iniesta ha soiicitado licer-
cia para la apertura do fábrica de
e-;ti_r,tores en Ctra . La Paloma, nú-
me-o 101, San Ginés .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

PvIurcia, 14 de octubre de 1983 .
El alcalde, P .D., el teniente de al-
calde de Urbanismo y L-fedio Am-
biente .

* Número 5995

CARTAGENA

._P ltcalc'ia de Cartagane. ,

I3ace saber: Que por haber soli-
citado doña María del Pilar Nava-
rro Paredes licencia para la in-sta-
lac;ón de un salón do belleza en
Pl:aza de Castellini, r.úmgro 9, se
abre informan,ión pública en el
plazo de diez días, para que los
interesados en este expediente
puedan presentarse a deponer lo
que a su dorecho convenga .

Cartagena, 14 de octubre 1983 .
El al.calde .

* Número 6848

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que con el núme-
ro 323/83 se ha promovido expe-
disnte a instancias de don Anto-
nio García Vera, relativo a insta-
lación de un café-bar en Urbani-
zación La Viña, Plaza Vendimia-
dores, de esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el artículo 36 del Regla-
ir,ento de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreati-
vas de 27 de agosto de 1982,
se abre información pública por
término de diez días hábiles , a
partir del siguiente hábil ai en
que aparezca insertado este edic-
to en el <.cBoletín Oficial de la Re-
gión de Murciar., para que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún r .̂odo por la actividad que se
pretende estab:ecer, puedan ha-
cer las obvervaciones pertinen-
tes ,

El expediente se encuentra al
p?blico en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta
Corporación .

Lorca, 1 de diciembre de 1983 .
El alcalde, José Antonio Gallego
López .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Auténoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n
P. .̂TJRCIA


